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propagación de enfermedades. 
Determinación de las que pue
den ser transmitidas por este 
medio v manera de prevenirlas 
\ ígilancia higiénico - sanitaria 
en la industria lechera. 1 Iigie- 
ne de los establos v lecherías. 
Condiciones higiénicas que de 
ben exigirse para el transporte 
y venta de la leche.

10. Alimentos de origen ve 
getal. Alteraciones > .sofistica
ciones de estos alimentos. In 
toxicaciones e infecciones que 
determinan. Condiciones hi 
giénicas del cultivo, conserva 
ción. transporte v expendición 
de hortalizas, Preceptos lega
les que rigen estos servicios.

11. Bebidas. Bebidas fer
mentadas. Estudio bromatoló- 
gico de los vinos. Bebidas des
tiladas. Valor del alcohol co
mo alimento > su acción sobre 
el organismo. Estudio del al 
coholismo bajo el punto de vis 
ta social. Profilaxis y lucha 
contra el alcoholismo v otras 
toxicomanías.

12. V iviendas. Condiciones 
que debe reunir la casa verda
deramente salubre. Estudio  
referente a su construcción v 
servicios. Condiciones míni
mas de higiene que deben reu
nir las viviendas, según sean o 
no colectivas. Medios prácticos 
para mejorar las condiciones 
actuales de las viviendas rura
les. La vivienda en relación con 
las enfermedades evitables.

13. Evacuación de inmun
dicias líquidas en el medio ru
ral. Principios en que debe

inspirarse. Sistemas ', procedi
mientos principales. Danta- 
rillado. Sus clases v elección 
del más conveniente en cada 
caso. Procedimientos j-rácti- 
eos. Pozos negros v crítica de 
los mismos.

14. Destino} depuración de 
las inmundicias liquidas en el 
medio rural. Desinfección de 
excretas. Descripción de los 
fosos sépticos. Diversos siste 
mas. Depuración de las aguas 
resid uaies.

15. Basuras. Su composi 
ci* n v peligro que ofrecen. Di 
versos sistemas de alejamiento 
y destrucción de basuras en las 
poblaciones. Sistemas prácti 
eos de recogida de basuras er 
los pueblos. Condiciones hi 
giénicas de las cuadras, cochi 
queras, etc. Transporte de! es 
tiércol v condiciones higiéni 
cas de los estercoleros. Cada 
veres de «mímales. Medios para 
hacerlos inofensivos.

16. Mataderos v mercados. 
Condiciones higiénicas de es 
tas construcciones, v régimen 
sanitario de los serv icios con 
arreglo a los Reglamentos v 
disposiciones vigentes. Esta 
blecimientos de venta de sub.s 
tancias alimenticias Higiene 
de los locales y régimen sani 
tario de las operaciones que en 
ellos se practiquen Lavaderos 
públicos y abrevaderos. Condi 
ciones higiénico-sanitarias de 
los mismos.

17 Higiene hospitalaria . Ti 
pos de Hospitales. Funciona 
miento de un 1 lospital modelo
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